
 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARTHA MICOLTA PADILLA  

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

SALUD TOTAL EPS-S S.A  

RADICADO:  76001310501520250004000 

 

 

Auto Interlocutorio No. 950 

 

Revisado el auto No. 1410 del 09 de junio de 2025, constata el despacho que se ha 
cometido un error en la digitación del nombre del apoderado judicial de la parte 
demandada. 
 
El artículo 286 del Código General del Proceso, sobre la CORRECCIÓN DE 
ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS, preceptúa: 
 
“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 
dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.” 
 
De lo expuesto y de conformidad con la norma en cita se considera procedente la 
corrección del nombre del apoderado judicial de los demandados contenido en la 
mencionada providencia. En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral tercero de la providencia No. 1410 del 9 de junio 

de 2025 el cual quedara de la siguiente manera:  

 

“TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado (a) GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA AVILA, identificado (a) con C.C. No. 19.395.114y T.P. No. 39.116 del 

C.S.J., para que actúen en nombre y representación de AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A., en los términos del poder otorgado. 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado (a) CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ 

ESCOBAR, identificado (a) con C.C. No. 79.955.080 y T.P. No. 154.665 del C.S.J., 

como apoderado (a) principal y al abogado (a) SANDRA LILIANA SIERRA 

CHAPARRO, identificado (a) con C.C. No. 46.386.722 y T.P. No. 207.412 del C.S.J., 

como apoderado (a) sustituto (a) para que actúen en nombre y representación de 

PORVENIR S.A., en los términos del poder otorgado.” 

 



 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en el sitio de 

Publicaciones Procesales de la página web de la Rama Judicial 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

Juez 

 
MRAU  

 

Firmado Por: 

 

Jair   Orlando Contreras   Mendez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 015| 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 26201ea6be7c89bfb2ac2546b3f62c9bbcb73ce0890ef8c3ab7d2a8809655978 

Documento generado en 18/06/2025 02:00:27 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 18 DE JUNIO DE 2025. 
 

En Estado No. 101 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/

